
 

 
MANUAL PARA USUARIOS 

AUDIENCIA PLATAFORMA TEAMS 

JUZGADO 8 DE FAMILIA DE 

ORALIDAD  

CALI - VALLE DEL CAUCA  
 

 

 



 

RECOMENDACIONES  
 

  

Se recomienda que la conexión se realice a 
través de un cable de red directamente del 
computador al modem para evitar la 
pixelación o degradación de la imagen, corte 
de la llamada o audio entrecortado. 

Se recomienda que si el canal de internet 
con el que se cuenta no es lo 
suficientemente robusto, evitar durante el 
tiempo que se encuentre en la audiencia el 
uso del ancho de banda por parte de otros 
dispositivos.  



 

 

1. Abrir las cuentas de correos aportadas al despacho y buscar un correo electrónico similar al que 
aparece en las fotos proveniente del correo j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En él encontrará la 
fecha y la hora de la audiencia. 

 

GMAIL 
 

 
 

 

 

 

Día, mes y año en 

que se va celebrar 

la audiencia 

Hora en que se va a celebrar la 

audiencia (deberá conectarse 15 

minutos antes)  



 

 

HOTMAIL 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Día, mes y año en 

que se va celebrar 

la audiencia 

Hora en que se va a celebrar la 

audiencia (deberá conectarse 15 

minutos antes)  



 

 

2. Dar clic en la palabra “si”, lo cual confirmará la asistencia a la audiencia.  
 

GMAIL 

 

 
 

 

 

 

 

 

Clic 

aquí 



 

 

HOTMAIL 

 

 
 

 

 

 

 

Clic 

aquí 



 

 

3. Clic en la palabra “AQUÍ” para tener acceso a este manual: 
 

GMAIL 

 

 

Clic 

aquí 



 

 
HOTMAIL 

 

 
 

 

Clic 

aquí 



 

 

4. Desplazarse hasta abajo y dar clic “Unirse a reunión de Microsoft Teams” 

 

GMAIL 
 

 
 

Clic 

aquí 



 

HOTMAIL 

 

 
 

 

 

Clic 

aquí 



 

 

5. Dar clic en “continuar en este explorador” si no tiene instalada la aplicación “TEAMS”. Si tiene 
instalada la aplicación en su computador, de clic en “Abra la lilsta de Teams”. 

 

 

Clic aquí si no tiene 

instalada la aplicación 

de TEAMS en su 

computador 

Clic aquí si tiene 

instalada la aplicación 

de TEAMS en su 

computador 



 

 

6. Dar clic en “permitir”  para poder utilizar el micrófono y la cámara del dispositivo.  

 

 
 

 

 

 

Clic 

aquí 



 

7. Escribir el nombre completo de la persona asistente a la audiencia. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poner el cursor allí y 

escribir el nombre 

completo. Ejemplo: 

Pedro Andrés Pérez 

Perdomo 



 

 

 

 

 

 

8. Ubicar los dos botones señalados en la imagen y posteriormente dar clic. Dichos botones encienden 
y apagan el micrófono y la cámara. 
 

 
 
 

 
 

Posición de cámara y 

micrófono apagados. 

Dar clic encima de 

ambos botones para 

activarlos 

Posición de cámara y 

micrófono encendidos. 

Dar clic encima de 

ambos botones para 

desactivarlos 



 

9. Dar clic en “Unirse Ahora” 
 

 
 

 

 

 

 

Clic 

aquí 



 

10. Esperar a que el Juzgado autorice la entrada del participante de la audiencia. El proceso puede 
tardar varios minutos.  
 

 
 

 

 

 

 



 

11. Deberá dar clic en el icono señalado en la imagen para poder ver a los participantes de la audiencia.  
 
 

 
 
 
 
 

Clic 

aquí 



 

 

 
 

 

 

Juzgado 8 de Familia 



 

12.  Encender solo la cámara dando clic en el lugar donde muestra la imagen.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic aquí para activar y 

desactivar la cámara 

Señales que indican que 

la cámara se encuentra 

encendida 



 

13. Dejar el micrófono inactivo, el juzgado lo activará cada vez que se requiera su intervención. En el 
evento que desee manifestar algo, deberá primero levantar la mano.  
 

 
 

 

 

Imagen que indica que el 

micrófono se encuentra 

apagado (debe 

encontrarse así toda la 

audiencia a menos que el 

juzgado lo encienda).  

Clic aquí para levantar o 

bajar la mano. Único 

medio para solicitar el 

uso de la palabra. Para 

bajarla deberá volver a 

darle clic allí   

Señal que indica que 

tiene levantada la mano. 

Deberá esperar a que el 

Juez active su micrófono 

para hablar    



 

14.   En el evento en que tenga problemas con el micrófono y no pueda manifestarlo al juzgado por ese 
medio, cuenta con un chat para comunicarse con el despacho.  
 

 
 

 

 

Clic aquí para activar el 

chat. Si vuelve a dar clic 

sobre la figura, se 

esconderá el chat. Si 

quiere volver activarlo, 

deberá darle clic allí de 

nuevo.  

Espacio para digitar el 

mensaje que desea 

comunicar al juzgado, 

por ejemplo, que no se 

escucha, que tiene 

problemas con el 

micrófono etc.  

Clic aquí para enviar el 

mensaje  



 

15.   No dar clic por ningún motivo sobre el icono que señala la imagen, pues desconecta al asistente de 
la audiencia.  

 

 


